
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCAC¡ON -

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo por
Servicio.-

LOrA, 10 Dtc,2015

DECRETO n"3Q7 t Gl

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 06 de

oc{ubre de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador, Don JUAN CARLOS MATUS GONZALEZ;
Decreto DEM N" 601 del 30 de septiembre de 2015, que delega fima bajo la fórmula
'por orden del Sr. Alcaldd; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución
No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me
confiere el art. l20 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de
Mun¡cipalidades;

DECRETO:

REGULAR¡CESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabajo
por Servicio, de fecha 06 de octubre de 2015, suscrito entre la l. Munic¡palidad de Lota,
Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y el tr€bajador que a continuación se
individualiza:

N O M B R E : JUAN CARLOS ilIATUS GONZALEZ
ESTABLECIMIENTO :EscuelaKonradAdenauerE-686
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

presupuestaria 21 5-21 -O3-OO4.-

ARCHÍVESE.-

: Auxiliar de aseo y servicios menores
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 06 de octubre de 2015
: 15 de octubre de 2015
: Licencia Médica de Doña Nélida Jiménez Provoste
:$254.493.-
:CAPITAL - FONASA

ffPÚTESE lo anteriormente indicado a la cuen¡a

ANÓTESE. COMUNIQUESE. REGTSTRESE Y

- lnteres€do.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparenc¡a Mun¡cipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- SubDepto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


